
dé. là protmcia de Almería, 

24 So d W ^ o 2e 1845, 
* 
ete 

; p t p P l ^ ^ D E m i s m a . 

I ;,. K üm . 186, 

-Anuncio de Remate para el día 27 dé 

Junio de 1843. 
Bienes nacionales. —=>Clero secutar. 

. Selacioh de lasJincas que ha dispuesto 
esta Intendencia siíremate para el diálfi 
de Junio próximo venidero, el cuál dard 
principió á las doce dé su máñana en el 
sitio que se espresard pór ante' las perso-
nas prevenidas en las Instrucciones del 
ramo y por el misnio ótderi q ue van anun.• 
ciadas» -

~Eh las Cosas consistoriales 4o esta capital. 

1443.®Un trozo de riego de primera 
"calidad en fa vega d^ Vicar^ cerrado por 
"levante y norte en el pügó de? campo-san-
to, con 10 granados, 4 higueras y 1 trozo 

tde cañar, su cabida 543$ cien milésimas de 
fanega y un.ensanche de secano con pencas 
^ 4 parras, de 2455 diez milésimas de id; 
"perteneció al beneficio de dicho pueblo; no 
tiene carga, su renta según quinquenio es 

lde 241 rs. 21 ims., capitalizado en 7,248 
y tasado en 8,020 que es la cantidad en que 

' se saca "a snbasta. 

' Otro trozo déla 'misma hacienda tierra 
4 de riegó de tercera calidad pago de la rain-
í fe dé idéiúf su ca bidr uoáf íi&aegá y 558 

"" lliez milésimas, su renta según ídem 158 
14 ilats; e^italizádaeii 4752rs. y apre-

cia d&.en 5520 quees la cantidad ÓCc. 
t y Otróiderarde l^misma^ de riego depri-
* irieracSfidad^e^ parata con 5 
' bigtierasj 2 ̂ granadós^su cabida 64,756 cien 
: ¡milésimas de fanega, "su «vétete según idem 
L es dé 2&0 rs.14 mrs.,€apitalizadaen 6921 
" t i ; efe la cantidad &c. 

Último trozo de idem tierra de riegoüde 
^ ^imér^^lidad:t#veg»^Npago delmis-

inío uotabre^sn 'cabida una fanega y 53^808 
die^bwfesrtn«^ WiéQfá- Según iáémS573 

- nm* i m^mtáá&^eü J7y202íeales y 
" ^ I w d b ^ n ^ ^ ^ f e q o e «lacanfcidads&c. 

.icícjítî- - osscnrtoi ¿habi-
taciou y corral deteriorado, ttn chortái: de 
nn dedo dó agua, «»nérbolesiruialesyun 

Dos trozos mar de tierra de la anterior 
hacienda, situados al medio dia dé la ram« 
Ha, la cabida del uno es de 4,233 diez sai* 
lésimas de fanega con 6 higueras, y la del 

_ f . _... _ nac IïL . «i .» '» Otro una am-

no tiene earga: su renta, segun^ 
rs, f4'mrs„ câpitéKtfado en 8,833 realei 

bosde riego de sobrantes, con un trozo de 
secano de una fanega y 608 milésimas, su 
renta según idem es de 229 rs. 4 mrs., ca-
pitalizado en 6*874 rs. y tasado en 7,980 
que es la cantidad ÓCc. 
: 1445.«=*Una suerte tierra de secano tér-
mino del referido pueblo y sitio de las ga-
leotas, su cabida 52 fanegas panificables y 
. 10 fanegas de ensanches, perteneció ¿ idem, 
no tiene carga; su renta según idem es de 
185 rs. 13 mrs., capitalizada en 5,562 rs» 
y tasada en 6,460que es la cantidad ÓCc* 

1446.«r=Otra suerte de secano en el sitio 
rambla del cañuelo ó cañada del cura en 
'dicho término, su cabida 5 fanegas y 75 
centésimas, no tiene carga: perteneció á 
idemi su renta según idem es de 65 rs. 14 
mrs., capitalizada en 1,962 rs. y tasada 
en 2,280 que es la cantidad ÓCc. 

1447.—Otra suerte tierra de secano en 
el sitio de la canal en igual termino, su ca-
bida 15 fanegas y 8,572 diez milésimas, 

- perteneció i idem no tiene carga, su renta 
según .idem es de 261 rs. 24 mrs., capita-
lizada en 7,851 rs* y tasada en 9,120 que 
es la cantidad ÓCc, 

Todas estas fincas están arrendadas si-
multdneamente en 4,300 rs.jr vence en 
30 de Setiembre de 1845. 

145«—Una casa en la misma población 
~. con diferentes habitaciones altas y bajas su 

renta según idem es de 197 rs. 14 mrs., 
v 'perteneció á idem^ no tiene carga; capita» 
- lizada en 4,442 rs. y tasada en 6890 que 

es la cantidad ÓCc. 
En las Casas consistoriales dé está Ca• 

^ pitaly en las de Sorbas. 

, vb 712,«—Un trozo de tierra de riego de fe -
ganda calidad en la vega del lugar de Hue-
hrp compuesta de tres bancales y 3 para« 

v tas con varios arboles tru tales y algunas par-
" ras,palas, chumbas y un cañal, 

; 2 tahullasy media, perteneció ó la pac-
„ roquial de dicho pueblo, paga de renta 125 

rs* y cumple en 30 de Setiembre de 1&45, 
. tasado en; 1,250. rs. y capitalizado en 3,750 
• que es ia cantidad <kc. \ 

1626 « O t r o trozo de idem idem en ta 
' misma <yega y -pertenencia, compuesta de 4 
i pacatas, árboles frutales y algunas parras, 

. . su, esbida tablilla y media y 3 celemines 
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-N. 4 f. Miércoles 

Se suscribe á esle Bo i 

lef in,oue sale los miérco-

les y sabaôôsj ëh îa top; y 

librería de la viuda de 

'4Sénia-fBaria>iá̂  8rsi xnenr 

cuales. Itetelo á las fcasas 

^ í o s ^ e s * suscritores. 
•i'UVÍ 

En lasprovincias 10r*« 

aí mes franco de porte. 

Las reclam aciones, avi-

sos ó artículos se remi* 

tiran á la redacción fran-

cos de porte, sin cu j o 

requisito ao se recibirán. 

CS 

li 
'»fîliifl? i -,¿ i- -:. . i « .... 

BE ALMERIA 
.̂ xvft Syaĉ  : -ox •• -«va 

ívxs 

V» rARJICULO DE OFICIO. 
:> íf ' 

'¡•'¡iiií 

i} i* ai.'« {¿v>f . 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA 

í' ' Circular nutrí. 

2T7 Jijes de primera instanciade 

Vera me ha dir/gìdo cpn Jecha iô de 

Jíbril último la comunicación que si-

S™- ~ ' • 

^ por la Escriba-

nía de Francisco de Paula Gimenez se 

está substanciando causa cri ruinai eoo-

vecino de 

A g u ^ ^ ^ f c ^ i n ^ P f ^ a i s o ' - l a 

muerte á XóasfePuoíiieafiBjorQez, y nece-

sitándose ¿Kicer ,saber, á su viuda María 

Perez Ontiveras su presentación en es-
J w ' • ¿ 

te Juzgado paca que,deduzca el dere-
-¡mum-¡v; 3cru visc .3 

cbo que le corresponda en dicha cansa 

en el término de 15 días dirijoá V. S. 

'el presente pa^a <jae sé sirva disponer 

se inserte en el Boletín oficial de la pro-

yincia jpara que Jlegue á noticia de 4i-

cba interesada.» . . . ? 

- • • < 5'í.í.v J i'-;. ; V 
JT ^ inserta \n el Boletín oficiala 

fos efectos indicados por ¿l citado 

». Almeria i2 de Mayo de 

•Seroníiiío Muñoz y íopeáB. 

•-.•:•; . Num. 173. . 

Licenciado D, Pedro Martihet de 

Haro, Abogado de los Tribunales na» 

dónales Juez de primera instancia de, 

este partido &Lc» 

«Por el presente» se sita, llama y em-

plaza por término de 9 dias á Miguel 

* €$ira3aé db este vecindario, para qtie s^ 

presente en este Juzgado y Escribanía 

-Bel1 infrascripto á consecuencia de la 

causa criminal ^ué se le sigue por Ité-

"Trdíisa4 Énis'ÍIiernandez, ambos de este 

domicilio, pues si lo hiciere se le bita 

y su jus!icia~le será guardada, y dé l o 

contratio le parará el perjuicio que ha-

ya lugar. I)ado en Almeria )6 de.Ma* 

yo de ÍSlí3.z=zMarÍinez de Maró¿=&.ac: 

su mandado, José García Espinar, 
y cribano. 

Insértese en el Boletín o&cial.sl?^ 

rónimo Muñoz y López, 
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Nùmero 130. 

provincia donde quiera que se halle 

J o s é Manrique, cujas serias se espre-

sáo I coMuitiácfbD, procederán á stt 

capí ara remiu^doío -.con toda seguri-

dad á cisposicioQ del Juez de primera 

instancia de Jaen; a «te quien se le si-

gile causa crimiüal, dándomeaviso tan 

lo como se verifiqué dická prisión» 

p procederán a sti captar*, resili 

tie'ndoìo con toda seguridad á disposi-« 

CÌOQ del espresado J aez, d ándome«^ 

so tan luego como se efectúe. 

•••-"S&ksY'dèi reo. •„, 

Edad SO aaos/estafura 5 pies ̂  puì-

ga&àŝ  pelò négro, njos id,, nariz regu-

lar, barba id, cara ìarga, color trigueño. 

Almería 16 deMajo.de 

^énimo Mimo t y 

1 M m t ñu 

Por nel Juez de primera instancia dò 

Alboìoduj- se sigue cacsa: criminal con-

tra ci reo pròfugo D. Jose ¿Gil 

gre, vecino de Atsodiix. 

En su virtud prevengo á los Alcal-

des constuucioualcs dè i los pueblos de 

esta provincia procedan á su captura 

remitiéndolo coti toda seguridad a dis-

posición del mencionado iuèz darido-

"íhe aviso tan luego coioo se Tarifique 

dicha prisión. 

Señas ¿dreo,. 

Edad 32 anos, estatura ^ ía , robus-

to* poblado de barba, ve^ii^o con .cal-* 

concilio blanco, bpía blanca, sombrero 

cala.ñés y alpargates., 

, Almería 18 dejSlnyo de1343,== 

Geróaifrto Muñoz y Lopez* ; , ; . , 

Señas del rea. 

Edad %\ anos, estatura como ae ? 

pies, color moreno, peio negro, cata re«», 

dooda. barba poblada, iina nube en utí 

ojo, calzón bombacho de 'psno^faja eiH 

carnada; icbaqueta de páno, sombrero, 

talafíes, c aleefas.dej$nas alpargates. 

Alméria 1$ de Majo de 1¿45,==6<í^ 

ténimo Muñoz y López. 

- M m . 183,; " V ;• ; 

Los Alcaldes constitucionales j&jas.. 

pueblos de esta provincia dónde quie-

ra que se encuentre Juan José Reqne-| 

na, vecino de Guadix, reo prófugo en 

Ja'causá criminal que seba seguido por 

el Juez de primera ináaiicla depi lo-

Kúm.J83L : ... 

l?cr el Juzgado de primera Tnstáii-v 

ida ^felodtiv ».se íigoe causa-crir 

minal contra el reo prófugo Antonio 

Cruz, vecino de Alicum. 

Asi piiés^ ̂ prevéngb iá los ' Alcaldes 

constitucionalerdé^?" pueblos de esta 

propine ia! procedan á sü cs^B^a ídíja-

de quiera que sea rhabido, remitiéndo-

lo con la debida, seguridad 4 disposición 

del Juez de primera instancia del cíta-

doJnzgado, 

Serías del reo. 
i vt( 
oli 

.. i 
Estatura corpnlenta. vista algo tor* 

cida. etiad 30 anos. 

.M T E i j l ® » « A ^ U ^ J L , s á y 

mi-
• Oi 

•o 
•• V- , * ' ' .. • \J . ^ tK' i .. / ' ' ' - A £ .i-; j 

aetÁen3<y cohfta-
.ri.íV-' • ili . ^híivj'i j^yTiijj '^.ifiiV jfííS " 

tarse el suministro/oe pan, cevada .O - ¿ i • i> C i. vLS. Oiámi'? vi 

naja a las tropas y caballos estantes )T 
transeúntes en este .líisferto^. 

¿ j i l i n ¡ui •*f¡l$¡¿ai 
mtiip üc «ii-^ano qpic -principiara..èli 

Vì® "de Uct ulbre ̂ del icc^n¿nieuy coa-

cluirá er\ 30 ^CL,:SelièttìHre'. de' 

be depuesto se celenre su unico rema 
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te el dia 

eo pm*tpú*íe i a sM^ua ealos esttidos 

de esta Intendencia, sfta en la calle del 

Coso^nmcro ^ , á Ta qué pocir an c*on-

currir lossugetos que quieran tomar 

á sd^t^jo-dicbcK sé«s¿Í4BÍo, á $accrsu& 

proposiciones por sí ó por medio de 

per|on^aa^orizadas con poder bastan-

te, yá sea £ara í ado e1;í)istillo y retí*-

nioa (WatrHtuIos, ya can separación de 

estos, ó para cualesquiera de los pun-

tos de ¿gfó&fción f bajo ej 

pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de la refe-

rida lÜSláeticia; a S V t ^ ü á o ^que \é» 

Comisarios de Guerra de Huesca, Te-

ruel J^-u ea poderrde .quienes se ha-

llan también el pliego de condiciones, 

están «*fcortz.ados admitidlas pro-

posiciones que se les presenten, y de« 

berán fÉ&itírséíes ^ a j b debida anti-

cipación para tenerlas á la vista en el 

acto de la subasta. Zaragoza 6 de Ma-
• J"' •.. V- V*- f̂ l U ií-

yo de F i a s c o Foritela^ 

Juan Bautista Áyus, Secretario. 

Insértese en e! Boletín of icíatele^ 

rónimo Muñoz y Lopez, . . -

li/m. i85„ - .,, 
BieaesNacionales. 

D. Francisco Talcon, Intendente de 

está [provincia. 
lPor él presente incito i todos los Beudo« 

res 3e Ííienes nacionales que aparecen de U 

neta qae á continuación se espresan». para 

grie eu el término 3e quince dias contados 

desdé la fecba se presenten en las oficinal 

de dichos bienes à satisfacer sus respectivas 

quintas ií octavas partes Vencidas, con ar-

'reglò a lo prevenido en la orden de -la su-

primida Dirección general de rentas y. ar-

bitrios de Amortización de 25 deMájO úl-

timo; en elconcepto que de no verificarlo 

se" declararán en quiebra los respectivos re-

mates o se procederá contra los mocosos coa 

arreglo á las Iustrafccianes del ramo. 

' *Q ¡i." ' 

timet Itimeéhte pit rcTl^at^o ¿fe 1845, 

«—sg&SMfcggaw 

R e t ó o i í de los deudores por ̂ compra» de fincas uacioiiales eíi fin de dicho trimestre, 

VENTAS DE 18561Ñ ÀMÙkS tK 1 

.'. V- ÎT i. 
i-,. '. . i î r* ì * ... î . », ...àPTum.*¿e'los -plazos y dé-

¿DélifciííWipor octavas; partes. 
. por ' J • ; • «ii--

1 qtmitas - importe.j 
TOTAL.' 

partes. Plazos. _„ peales yeijon. ,1'i 

D. Lvjs de Veta, de Dalias, por una 

suer?e ^e tierra en" Sicíio pueblo que fué de 

Sto. Domingo de Granada. . . . . . . . , 

D. Antonio Lopex Zamora, de Taber-

naŝ , ñor un trozo ^.tiecra en dicho pueblo" 

que jfSe t!e jas Reíigtolas"de la* Concepción * 

de Almería.. .»<•«.. . .••«.». . ,». .•• . . .«*• 

I), Bernardo dĉ , pampos Rambaud, de 

AlnMr^ por 5 suertes que hacen una^na-" 

cié oda en Benabadax que fué de dicho 

Convento. »»».»•«»»•«»» *..•>.»... >««,>.•»%.**..*.»>. 

1,150 

y* 2 2,400 2 ; # 

! . i: 

» 
ET' ^uan Gonztle¿ Castillo,' de Vfeftor. 

<~ »' ''•"."''I'1"**' . I 

gppifUfla ßacienua en diebo pueblo qae per-

teneeié-á bienes-seculados-y ehras pías. 

^ " suertes dê Tt¿err¿ en"dichó térasiho que fae-

fe Stafvp^ra dejAlmeria. » 

2,985 

-560 

5Ö0 

% m 

m 

•s" 
500 
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•liifi? 

ulta' 

ü 
•••:•;•< ítem. deloepkm y dé-

Débitos bitos por OCUT&S partes. 
por TOT. 

quintas Importe. ^ 
parles. Plazo«. Reales-veHon. 

D. Luis de Ye » , de Dalias, pbrunmo- •• " 

Hno harinera en dicho pueblo que faé de ^ ~ 

religiosos de S. Gregorio de Granada, 2,563-12 2,563-12 

D. ^piíanio JE^teba«,, de Madrid, por¿ i » t 

dos fincas en esta vega que faeroo de ia; 

Concepcioildé esta Ciudad. ... . . . 
1 8,822-18 8,822-1f 

D. Bernardo de Campos Kambaud, por 

una liacienda en Benatadux que fué de id. „ 1 3,030 3,030 < 

D. Cáílos Fornovi, por uoa hacienda eai ' " 

Csla vega que fue de Sla, Ciara de idem....[ £ 1 29,900 29,900 

D. Miguel 'Vasquez Marín, j>of trjes lia• 

riendas en ídem que perleoecierou á la 

Concepción y 5. Francisco de esta ciudad. „ 1 32,400 32,400 

D, Joaquín Gómez Barragan, por una 

suerte ec Eioja que fué de laCoueepcion 

de IIJcüí ..*»...»«««.....<««« ...t.<<.«.*.»».. •«; jy ^ 1,300 1,300 

D, José de Med i na, por una casa en es-

ta ciudad que fué de Sla. Clara déla misma. ,, 1 2,100 2,100 

El mismo, por una casa y huerto en.di-

cha, ciudad que füeto» de Idem.. . . . . . . . . . 9> 1 5,600 5;600 :: 

D. Crispió de Cuéllar, por dos suertes : > / 

de tierra en Gluía d^l ília, que fueron de \ : r 

Sta Isabel de Baza...•».... „ 1 283 283 

D. José Prats BUsco, por tres casas • 

esta ciudad pertenecientes al... acbitcla ¿dé-

fincas «djudicddas por débitos... • \ „ T 1. ^ 1,146 .s '1,146 

D. José de Vilches, por o na.hacienda ea 

esta vega, que Jlu¿; de Sta. Clara de esta ; 

ciudad..... . . . . . . . . . 1 6,000 6,000 

I), A ctonia flernaudei Caminí jtijjt'ofdBt 

en Idem que fué de la Concepción de la 

^isma,. . . , j, 1 20,090-12 20?OÍH)» 12 

D . José Viilaspesa, por una hacienda ea ^ o < , ; * , » , * r rT 

Lan jar, que fué de los mí nimos de G ranada» , , 

B.. José Martin,.de! Fondon, por 5 fin- V , -

cas rusticas en SanU Fée y Launr, que' fué , » v - ¡ , * j 

ron de la Concepción de Almería, y Santa > , ..,,.,„ = . „ r 

Isabel de Granada............ „ /* 1 21,260 21,260 

D^, Leandro A^nar, por una hacienda I 

en (jadot que íue de la Concepción dees- , - s » « 

ta Ciudad.. ai 1 807 - * 807 • 
"l- i;i!¿:,íhi- yi'p ^•JíPS / • -'„-lynfk • i 

D. José Genaro Villa ñora, por una ca- . , . ^ - 2 r 

* CJJ-Li vlA vm* ii 5 
«a eq^^sta ciudad .que fué de f fincas adja- * , ,, > 

f . it: 

A-

dicaoas por débi los.^. . . . , . . . , . . . . . . . .1; . . . / ^ r , i . ^^ 382^ : 38? 

- ?•<« ¿ ̂ H 149;2f9 8 1 4 9 ^ 1 ^ . 

Lo que se 
para que conste 
de 1843,-»Francisco f|lcoa. 

A 
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tierra de secano con algunas palas, so renta 
es de 100 rs. y veDce en idem, tasado en 
V¿25 rs. y capitalizado en 3,000 que es la 
cantidad dCc» 

En las de esia Capital y en las de Fera. 
344. « U n a suarte tierra de secano pago 

de alfagor con 10 olivos, de 13 fanegas y 
2,253 diez milésimas^ término de Vedar, 
perteneció á là Sacristía de áqueUa parro-
quial, tiene la carga de 1 real ' y mtsí 
¿no os por cctíso» d^e^tiHBékmtbrenta ;es 
de 359 rs. y vence én igual época que ios 
anteriores, capitalizada én 10,770 rs. 22 
*nrs. y tesada «n 12,000 que es la canti-
dad ÓZC. ^ • 

345 .«oOtra suerte de tierra de riego de 

primera 
calidad pago del molino de la bir 

güera con una palmera y árboles frutales, 
sii cabida un celemín y 9 'décimas* perte-
neció à idem y radica en su termi no, paga 
de censo de poblacion 6 mrs., su renta 35 
B. 17 mrs. y cumple en idem, capitaliza-
da en 1,065 rs. y tasada en 1,200 que es 
la cantidad ÓCc. ' 

.¿^Otra ídem de riego pago de la 
palmera en dicho término con 6 olivos y va-
rio» árboles frutales, su -cabida § celemines 
y 4.9Q8 di¿2 í&ilésimas dé idem perteneció 
à idènaj paga por idem.6 mrs.j su renta 
35 rs. i"7 mrs..| capitalizada enri>i@6i£.. rea- ' 
les y tasada en 1/200qúe es laeantidaddc, 

331.=Ür,a huerta pagode védérino tier-
ra de riego de primera calidad 

termino de 
idem con media de agua y varios átíioles 
frutales, su cabida 6 celemines y 89^205 
cien milésimas, perteneció al curato, 
renta 224 rs. y cumple en "idem, capitali-
zada eu 6,720 rs. yCtasada en 8^000 que 
es la cantidad ÓCc. ^ ' ' ' 

332. —Otra suerte tierra de secano pago 
de los moros en dicho término, de una fe-
nega y 4 décimas, perteneció á idefD, su 
renta 11 rs. y cumple en idem, capitaliza-
da eñ.33(y rs, y tasada en 380 que es la can-
tidad &C. v . _ í?> 
" 333.—Otra tierra de id. pago eáfiada|de 
la Piedra en dicho término de 4^fanégas 
y 4,735 diez milésimasjsu rratlá 37 í^rs. 
y cunáplé:en id. ca îtálizáda-en5-' 
y |asadásén 13,200 queJ es la eantidad éCc. 

334. «O t r a id. sitio' de la fuente del 
Le atisco-eri dicho término de una fimegay 
3 décimas, perteneció ái<£¿ su renta 42trs, 
y> cümplé e o id. capitalLzada en SSOrsL y 
tasada en 400 que es la cantidad ÓCc, * 

33f5,=»Otra id; de riego eventualpágo 
delcamino en dicho término de una fone-
ga f H^diez^miíésimas,J perteneció «Pid. 
s&'renta * xsli jr cucajple ea «íapMi-
2ada en .4,500,es. ytwiáa"en 5¡346 qu£ et 
ìa cantidad1 -V 

336—Otra saette dedecanopagc^déìài-
jaraz en el missáo término dé Una fanega y 
4;366 dieaL tútfé^ás,£péfteneció«4<&} ta 

renta 16*5. y^mp je je t i id. capitalidad* 
en 480 rs*ybasada é^570qiie esla canü-
"2iid ¿Ce. 

337. «O t r a id. id3 pago de la Kambla 
de los hornos er^diebo término de 3 fane-
gas y 3j425 diez milésimas, perteneció í 
id. su renta rs. y cumple en id. capi-
talizada én 810 rs. y tasada en 950 que es. 
la cantidad <5Cc. ' 

338.=*Otra id.de secanollanodeEtteo-
tes en el mismo término dé 7 fanegas y 
2,146 diez miléamaSj perteneció á id., su 
renta 75 rs. y vence en id. capitalizada eu 
2,250 rs. y tasada en 2¿660 que es la can-
tidad <3:c. í í 

339.—Otra id. en el barranco dé las pa-
jaras en ,dicho término de 134 fanegas y 

inilésiaw5 I^ lS^b les y de 
ensanches, perteneció á id. su renta 288 rs. 
y cumple en id. capitalizada en 8,640 rs; 
y tasada en 10,260^que es la cantidad óct* 

Otra suerte en dicho sitio mitad de la 
anterior finca su cabida 135 fanegas y 1(56 
milésimas pacificables y 4o fanegas de eñ-
sanches, su renta 288 rs., capitalizada en 
8,640*s. y ¿tasada én- 10,260qu« es la cai^. 
tidad -

340.-r-Diez oliyo en el pago del ¡unto en 
tierras; de JDí.iiPedro1^á^áSo^ j tóé^c iq . a 
id., su renta 6 rs. ^ y vence en id. capita-
lizados én -180 rs. y,tardos 200 que esta 
cantHaddCCi ^^ 

r 341 .-^Medio celemin de íier r^^seca-
- no pago rde ena alta.en dicho ;tern»|* 
no con 11 olivos, perjteneció .a id. su renta 
6,rs. y cumple en id. (»pitalizado en 180 

. xs.: y tasado en;220 que eHa can^idad c5fc« 
342.—«tJna suerte de t^rra «íe tercera 

caKdad con medi^^e agua y 9o{ivosjpago 
de al faro en . dicho término de un celemín 
y- 6;901 diez milésitnasde igual pertenen-
aa, su írenta cjiinpie eni^í. fap|t-

- talizada^en: $ JCfe 

-hq tieria^de riego de 

1 tercera de ^u^.sitijG^a 
íla^^sérénaeñ di^os^rmino:Qon ^ o l k p ^ p i 
cabída 3 xelemíneí;, p e ^ e i i ^ i ^ p ^ ^ s a 
reota^,rs^í^iupaple^en i d ^ cs^tal iz^a 

V « f ' i « ¥ « W « 4 

iTl.r : c , 

?í dé Và rs. ^ u m d e ^ e ^ Jfi ppbiaciogS 
Eo ias der§s|a « f t ^ ^ ^ r ^ . 

tercera calidad e n la ̂ ^ade;A d^a pago de 
Ááeno coo una* defe^á^icitofei^Síy ta-

j¡ 
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dicha vega con ana defensa de tarais per- e» la cantidad 
fén ĉtO'«PlraafeScKf - d é ' c a f e i d a 5 196.-2-líso jtroáo dé tierra de riegode 

4 Máentíésitiíiâ  m reata 135' s£¡ cal¿dad-pag<* delmedio, dicha, vega wt ca-
por valor de idem, no tiene carga- capita- bido 6 tahallasy 545 milésimas, perteue-
« 1 ® , eri 4,0$0 rs*! ytasada en 5¿040 que ció al beneficio de la panoquia de Santa 

ví' Gtuz, Sü/Veiíta 988Jt.;yvence enidero, U-
e s a d a en I1,356rs. y cepitaluadaen29.07Q 
calidad én dicWpágo^coa- una defensa de q«e es la Entidad éce, ^ i r i L " 
ta^^p^ t feüé fc io^ cabida coa- • • Otro trozo de ^misma hacienda, tier-

tiene -earr ra d e s e g á n d a < ^ t d ^ , s ü c ^ i d ^ 
gfefWcéétáv fOfr rsJ~:Capitalizada eoí y&~f5 n$tiésimas, se renta 300 ss> y vencé 
rs*»y tasada en 4,600 que es la cantidad ÓCti en id-.,-tasado en 3,520 rsv y capitalizado 
f- t¿)¿o tierra de riego' dé en;9i00frque es1a castidad &c. ? 

tercer^ calididi en diclia ?ega y pago de $ l97Í««=Otco trozo delierra de riego are* 
ca&as-véras y ta* nado en dicho término, su cabida una ta« 

hulla ¿.£«£63 diez müe'simas, no tiene ren-
n^cfó ̂ dem^Sio^ fíetae* cargafsu renta 4%t te y j^rtenecip a i d v su tasación es de 714 

rs, que es la cantidad ÓCc. ' 
sada en 4¿860 que es la cantidad ÓCa nñ 198.—Otra suette tierra de secano sitid 
" ^ 8 6 ^ 1$9&-¿-Una Stferte>tierra dé se- del algive e» dicho término de 7 fanegas y 
^SD^bgá-Eí la tolanadéíHfiár fcbn 3^333* die2 milésimas, pertenecida íá:, sd 
Whfcifófm'cabida^ ífewegayy 446 mile- renta 38 rs. y vence en id. tasada en 440 
simas de otra, perteneciósla-herrnit» de rs« y capitaliza en í , MOque es i¿ cantidad 
SlTsMror:déxAdta; su renta pordeclaracion ÓCc. ~ v ^ ̂ ^ 
pericial és de'195 rs., no tiene carga> tasa- 199?—Otra id. id. sitio del romeral, di-

f- capitalizada en 5$850 rs. S f e m í n o ) dé ?'faneg¿sy3,333 diez tiu-
que es la cantidad ÓCc: ; i • í ^ Íesíínas, pérténe&óaidi su retítai 36 rs; ^ 
-»as ̂  - , ; veruce en idr ta&dtf en y capitatízat* 
En las dé esta JZapital jr én las de AU da «nl^OSO que^s 1* cantidad c&c. i > 

bóluduy. ^ u, 

192.=Tín trozo de tierra de riego are- ondo én dicho término de 2 fanegas, per-
nado por el río, pagó del bage, término teneció á id. su renta 7 rs- y vence en id* 
de A Iboiuduy; su cabida una tahnila y tasada en 80 rs. y capitalizado en 210 que 
7,363 diez milésimas, perteneció á la Sa- e s j a cantidad ÓCc. 

crxstia.de la parroquia de dicha villa, no Todas las referidas fincas desde ei núm. 
tiene carga; no está arrendada, su tasación 196 pagan 24 rs. anuos por eenso de po-
es de 714 rs. que.es la cantidad ÓCc. blaaiftp. 

193.—Do%|^?ut¿dps-eL p«Énero?de , r^Tédaslas rdácwnadashan sido decía-
tierra de negó de primera calidad pago radas Smenor caatúUj^ pago de sus 
del medio en dicha vega, de 3 tahallas y remates ha de hacerse en metálico en 20 
22 milésimas., y el segando arenado: per- plazos, el primero despues de la adjudi-
fenecieron á idein, no tienen carga, su ren- cacion y los restantes en los 19 años sab-
ia 356 rs. y cumple en fin de Setiembre del cesivos al vencimiento de cada uno. 
presente año; tasados en 5,146 rs* y capi-
talizados en 10,680 que es la cantidad ¿Ce. Bienes del Clero regular y demás ramos 

194.»»Dos trozos de tierra de riego pa- nacionales. ' 
go de los hnertos; término de id. de pri- En esta Capital. 
mera calidad con una higuera; su cabida Un trozo tierra de riego de tercera cali-
4,069 diez milésimas de tahulla el uno y el dad con 5 olivos, su cabida 4 celemines tér-
otro con un parral, una higuera^un albari- mino de.'OIula deL Rio, perteneció al Con-
coquero y 3385 diez milésimas de id. per- vento de Santa Isabel de Baza, está arren-
teneció á idem, no tiene carga; su renta dado en 3 celemines de trigo y 16 libras de 
152 rs. y veuce e* idem/tasados en 1,908 aceite, y cumple en 31 de Diciembre de 
rs. y capitalizados en 4,560, que es la can- 1844, está tasado en 300 rs. y capitalizado 
tidad ¿Ce. en 1,090 rs. 28 mrs que es la cantidad ¿fcc. 

195.—tJna suerte de secano en la loma Una suerte de tierra de riego de tercera 
de cuentor dicho término, su cabida 12 fa- calidad con 5 í olivos y 5'- plantones de 10 
siegas y 75 centésimaspanificables y 3 fa- fanegas 5 celemines 1 cuartillo y 5 varas 
negas y 75 centésimas de ensanches« perte- cuadradas, término de idem y de igual per-
necio ¿ idem, no tiene carga, su renta 42 rs. tenencia, paga de renta 3 fanegas 3 cele-
y vence en id. tasada en 510 rs. capitaliza- mines de trigo y 2 arrobas de aceite, ven-
da en 1*263que es la cantidad ÓCc. ce en idem, capitalizada en 6,593 rs. 14 

27.-Una casa ruinosa en dicha villa bar- mrs. y tasada en 8,780 que es la ca l i-
no de las Cueva», perteneció á idem, no dad cíe. 

tiene renta ni carga, tasada en 120 rs. que Un trozo tierra de riego de segunda ca» 

/ 
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8 celemines de trigo y 9 libras ¡de aceito y 
tenca en idem, tasado en 440 rs, y capita-
lizado en t/292 con 24 mrs., que es la 
cantidad 

Una suerte tierra ue riego de tercera ca-
lidad con 12 olivos de 4 fanegas 2 celemines 
y 20 varas cuadradas término de ídem y de 
igual pertenencia, su renta 2 fanegas $ ce-
lemines de trigo y 19 libras de aceite y 
vence en idem, tasada en 2.580 ís* y capi-
talizada en 4,362 coa 11 mrs,> «pe es la 
cantidad óCc 

Otra de idem Idem inferior de 10 faite* 
gas 11 celemines, con un trozo también de 
riego con 6 olivos, su cabida 2 fanegas dos 
celemines y 20 varas en igual término y 
de la misma pertenencia, su renta 3 fane-
gas 10 celemines de trigo y 3 libras de acei-
te, y vence en ídem tasada en 3,240 rs. y 
capitalizada en 5,573 rs. 14 mrs. que es la 
castidad <3Cc. 

Otra idem idem y pago de pizuela con 
lina defensa de álamos y Jarais, 9 higueras, 
parras y árboles frutales, so cabida 7 notar-
iales y 10 fanegas de ensanches término de 
Alquería, pexteneciecte á la aánquistcioii 

se le ha gradando por los pernos la rent» 
de 215 rs. tasada en 4,300 rs. y capitali-
zada en 6,450 que es la cantidad &c. 

BoS'diss y 1q horas de agua en el ooÍl^ 
no llamado del medicó en la tanda de 30 
dies, sin excluir lesquiebras que puedan 
tener en el año, término de Huercal-Ors-
ra, es delasad judicadaspor débitos, m rfen-
ta según idem 260 rs. tasados en 2,600 rs, 
y capitalizados 5,850 que es la canti-
dad éCc. . . '' 

Otros dos diai y 16 horas de agua en el 
molino que llamante losé Gimenex del 
mismo término, y que muele con la mis-
ma agua, de igual pertenencia^ su rentase* 
gun idem 130 rs. tasados en 1,300 ts. y 
capitalizados en 2,925 que es la canti-
dad ÓCc. 

U n solar c®n «n cuarto en la calle ma-
yor de dicha población, de igual proce-
dencia, no tiene renta^ está tasado fen 4,030 
rs* que es la castidad ÓCc. 

Lo quese amencia al público para cono-
-cimiento de ios que deseen interesarse etu 
la subasta. Almería de Mayo de 1843, 
««Francisco Falcon. 

Publíquese por suplemento« w ^ i 

rónimo Muñoz £ lapes* 

Imp. de la Viuda de Santamaría^ 
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